
Folio TTON 4551
Folio fiscal D228DA9E-CE0B-4824-82C1-CB6655E6BF69

Lugar y fecha de expedición 06700, 2024-09-18 20:55:19
Fecha de certificación 2024-09-18 20:55:20
No. Certificado emisor 00001000000515596649

No. Certificado SAT 00001000000505619865
Uso CFDI Gastos en general

Forma pago Tarjeta de débito
Método pago Pago en una sola exhibición

Emisor

RFC KMA1708318N0
Nombre KRAKEN MAKI

Régimen fiscal General de Ley Personas Morales

Receptor

RFC IFN060425C53
Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Código postal 06760
Régimen fiscal Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Cant. ID Unidad Descripción Valor
unitario

Importe

1 90101501 E48 NA CONSUMO 706.04 706.04

Subtotal 706.04
Descuento 282.76

IVA 16 % 67.72
TOTAL 491.00

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.

Sello digital del emisor AIguWajYSmipKEqc3cbOxyqSK4b1QEan7+FYqobmPlav1LbWpw1PNp6EASqfC6MPPJ8Dp/P+/dNAYFD+dMdi1R
y+xAlbgNIf08cUvFTQTbtlLwrnYrIuYYo/sI6/JKlnGsktQyyI0JoCJygwaS2tGz5wgyGhcfziOec88so/IcTt
l1xGw5ICg/8KPWv+5U7s2ELlrEyoS3XATLH5XvLiIpD2tzoZQVEw4evi44HAulsLrLYYcKGDu3a7H35ZMAqwDQ
QGV3P2KTrjpnPtJv/ZApOj0yoJYb2AWLZsmqtnpOdiSu4t+vSYineYTL2Mu/Ec+wHw96Pqv1SmyCcn42OZjw==

Sello digital del SAT KjrXzCgQSU2mJIo87PUcxAqA/fJVhDBldabXHdgnBZuu4AXIXo7GCEfHVZwBDlR1LPBny9f7RtoB6BfzC9OVZ9
BUDkZq+SMU8slk/7M+E5rVRhFIa3/RQhaFyWsfvHKjrvVLYh/BfQA/vjEbd4ZDrfQnCA6P42sVcjzBVosfxtgL
tTKJTzKzcPPBEcjBTlZwmtW3LW+kaIoTu07JRvBIv86Wr8gjzuvEHZDEvXvnS5qocR7Jv4zMts/kyaWIFZuGBg
TQqzDgU7E9nRQjZlqW58oRogENntGIohVliPI5asl6aRAd12Ssfx8Fmt7RY+spuCmDR0mgncdz2I0kUo2vPQ==

Cadena original del
complemento de

certificación digital del
SAT

||1.1|D228DA9E-CE0B-4824-82C1-CB6655E6BF69|2024-09-18T20:55:20|SFE0807172W8|AIguWajYSm
ipKEqc3cbOxyqSK4b1QEan7+FYqobmPlav1LbWpw1PNp6EASqfC6MPPJ8Dp/P+/dNAYFD+dMdi1Ry+xAlbgNIf
08cUvFTQTbtlLwrnYrIuYYo/sI6/JKlnGsktQyyI0JoCJygwaS2tGz5wgyGhcfziOec88so/IcTtl1xGw5ICg/
8KPWv+5U7s2ELlrEyoS3XATLH5XvLiIpD2tzoZQVEw4evi44HAulsLrLYYcKGDu3a7H35ZMAqwDQQGV3P2KTrj
pnPtJv/ZApOj0yoJYb2AWLZsmqtnpOdiSu4t+vSYineYTL2Mu/Ec+wHw96Pqv1SmyCcn42OZjw==|000010000
00505619865||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de expedición: 15620Folio Fiscal: 63E77FBA-061A-314C-A96A-357887900BF6
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-09-19T13:07:05

Fecha de expedición: 2024-09-19T12:06:55

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 901003 CONSUMO $275.00 $275.00

Subtotal: $275.00
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $275.00: $44.00

Total a pagar: $319.00
Importe con letra:
(Trescientos diecinueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|63E77FBA-061A-314C-A96A-357887900BF6|2024-09-19T13:07:05|SCD110105654|ENRQDQ1C+bDvFqgPh9OR9XeQitB
mCmE+RDO7Ck72lVPD29xw8oqFK3TVEh11ekGuMqdAqMJY2Y52WagkM/VKGyGZsrzWBIMN7cJeUo+XJsF8JClLLQYnxr2vi/nlKVQrHK
Ow7aw9bO0AjMbVjS7lJnaP2H9jEJDao/cgxounDU5yXQ16pgeTeUKQB+PPc9hcGBisewmHdmLVKIbBVUCwrnTZ9RwM2bYUjTz7fZuk2
n3P3nKqsperyu1tanTlVyBSWO+LNqOpTF3UM5VCUlzGXHUmnV0OkzXZvlxcKblmfWqGAS3h9UBWaziwl4ojTK9BIxxaqdRI0jrLtGRl
xbyXPg==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
ENRQDQ1C+bDvFqgPh9OR9XeQitBmCmE+RDO7Ck72lVPD29xw8oqFK3TVEh11ekGuMqdAqMJY2Y52WagkM/VKGyGZsrzW
BIMN7cJeUo+XJsF8JClLLQYnxr2vi/nlKVQrHKOw7aw9bO0AjMbVjS7lJnaP2H9jEJDao/cgxounDU5yXQ16pgeTeUKQ
B+PPc9hcGBisewmHdmLVKIbBVUCwrnTZ9RwM2bYUjTz7fZuk2n3P3nKqsperyu1tanTlVyBSWO+LNqOpTF3UM5VCUlzG
XHUmnV0OkzXZvlxcKblmfWqGAS3h9UBWaziwl4ojTK9BIxxaqdRI0jrLtGRlxbyXPg==

SELLO DEL SAT:
GKVOkG3rvLXlYUvX4Bl9mfnJU08at52/vacqjHT3vmS6XiRa+8RD8libK0w7YDA1pfwfgT3upcBrygqu9EOCBenYJJLj
weaou/1EsBo9TkKTTxk/mv9ji7G3OeUnXoM0qAWVqzFLRfSz5KjEmdURZX4Y4p2J7V0V/NFM2DoO1SbmXJfM2KIJtgAx
hcHzm4GKtfOCrhPXFPNqhb3OdJgdR7kqLyM4vI6ArlAQPEL4eRvsgW+aLzCv0DT4st96i2cVFQN8/grVr3rbqIDsAKyX
xsrMVQrPEuQRrIEqakK644P3VlWL4/q2iTKHkul+SClciGDGw7K+WwxiNv6RqhoklQ==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 666634320400468107
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PROMOCIONES INMOBILIARIAS NATURISTAS - PIN870311441
CALZADA SAN BARTOLO NAUCALPAN 360 COL. Argentina Poniente
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO C.P. 11230 CIUDAD DE MEXICO, MEXICO APARTADO POSTAL 17540
TELS. 55-76-31-00 53-58-31-33 53-59-49-22 55-76-25-15 55-76-39-91 55-76-32-92
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PIN870311441. Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

FACTURAR A: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES - IFN060425C53
USO DE CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL.
FORMA DE PAGO: 04 - TARJETA DE CRÉDITO
MÉTODO DE PAGO: PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN
FECHA DE EMISIÓN: 2024-09-19T1:19:40 PM
FOLIO FISCAL: 17FA8DA5-76BC-11EF-9ED7-0FCF1F0E71FD

EXPEDICIÓN: 06030
EFECTO: I
FOLIO: 0500000169910000074224
MONEDA: MXN
DESCUENTO: $0.00
EXPORTACIÓN: 01 - NO APLICA

Hoja 1 de 1

Número Serie Certificado:00001000000700047508
Cadena Original:||1.1|17FA8DA5-76BC-11EF-9ED7-0FCF1F0E71FD|2024-09-19T13:19:40|EME000602QR9||Wy1npeDjfGK6/REp5WC+kcrwp2OZZtQGIHVJte9wQ4jimfC3OmfNb2asHXvkSGY
4u1NPzPN3DQ2+y76XbGUfXr14padRlEX1FLaM+8w72zZwXGkc6C03wtpAaiylJ5JVHY/reVLkDRmioWI8DhE08XWZy+TKqBqHWfY8A7p6c3k1UlXdc71VhHtf7uQd7mkTLMw0BQcVEm5
aM2VGvJs50pO16twPgVLWsBrn65PUyyBuhFN+ViRIi3r/aVOjpyUmictyUFSOd5nbMu9LO/6WuOnyGNTeQTG7RiHJrfErJ3gR21zYra7UeSiNtSlUQYTD38ToXgbqn8iZMNR0PFFAIw=
=|00001000000700047508||
Sello Digital:Wy1npeDjfGK6/REp5WC+kcrwp2OZZtQGIHVJte9wQ4jimfC3OmfNb2asHXvkSGY4u1NPzPN3DQ2+y76XbGUfXr14padRlEX1FLaM+8w72zZwXGkc6C03wtpAaiylJ5JVHY/reVLkDRmi
oWI8DhE08XWZy+TKqBqHWfY8A7p6c3k1UlXdc71VhHtf7uQd7mkTLMw0BQcVEm5aM2VGvJs50pO16twPgVLWsBrn65PUyyBuhFN+ViRIi3r/aVOjpyUmictyUFSOd5nbMu9LO/6WuOny
GNTeQTG7RiHJrfErJ3gR21zYra7UeSiNtSlUQYTD38ToXgbqn8iZMNR0PFFAIw==
Fecha y Hora de Certificación:2024-09-19T1:19:40 PM
Número de Serie del CSD del Emisor:00001000000505565480
Sello del SAT:ET6haoDp30HN2jx5GekWldnM5zlFkCPGSijxJ6z+pQB8SN2lx4mFxSLhCljjzVNrZ2ir/jWIBuMEWtuFeduzc8/BdMByclM4vk2DWJ5+WdwxuN7WEC+bfthLOHXKpYz9zmnT/uvWG3if
Nq/L5aXGY/PeTK9+Dg8XHwkS95ODVR2ZWl56hwWXRqV+SQCzHiuxufhyZR2/+DM+VBVxXXsR7ou/AXwY+1tV4DAoE2VOie9YpldVqQJWwwokZ6AiCd2Di+4HL2tevKIGRaw3ab3Kgq3N
VrEBTzE77+VVE74qUwjpCC0NXht8xh1mpMAJmoGaKbT0jchk9H+KqD6BrDtMew==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

CLAVE SAT UNIDAD ARTICULO CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE NETO OBJETO
IMPUESTO

90101700 H87 PIEZA ESPRESSO AMERICANO MD 1.00 46.55 46.55 02

-TRASLADO: 002 IVA

TASA: 0.160000% | BASE: 46.551600 | IMPORTE: 7.4482
90101700 H87 PIEZA ESPRESSO AMERICANO CH 1.00 39.66 39.66 02

-TRASLADO: 002 IVA

TASA: 0.160000% | BASE: 39.655100 | IMPORTE: 6.3448

SUB. TOTAL FACTURA: 86.21
002 - Traslado: 0.160000% 13.79
DESCUENTO: 0.00

TOTAL: 100.00

============== (CIEN M.N.) ==============
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado 
a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse 
que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección 
de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el 
uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su 
credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se 
podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Emisor:
GRUPO SACOM
GSA140908479
Lugar de Expedición:
AV. CAPITAN CARLOS LEON GONZALEZ Ext. S/N 
MEXICO (LIC BENITO JUAREZ) VENUSTIANO
CARRANZA
Venustiano Carranza, CMX, México C.P. 15620
Dirección:
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES Ext. 310 Int.
PISO 2 
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION MIGUEL
HIDALGO
Miguel Hidalgo, CMX, México C.P. 11000
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales
Efecto del comprobante: I - Ingreso

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Dirección
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas morales con
Fines no Lucrativos
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Folio Fiscal:
075b731a-a259-4c1e-be7d-d71f5ea87785
Ticket Id:
224511

Fecha / Hora de Emisión:
2024-09-23T13:33:44
Fecha / Hora de Venta:
2024-09-18T16:48:24Z

No. de Certificado Digital:
00001000000507453100

Clave 
Producto 

Cantidad Clave 
Unidad 

Concepto(s) Precio 
Unitario 

Importe 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

REFRESCO 355ML

No Identificación: 0224511
Traslados:
IVA, Base: $56.03, Tasa: 0.16, Importe: $8.97

$56.03 $56.03 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

PAIN AU CHOCOLAT

No Identificación: 0224511
Traslados:
IVA, Base: $61.21, Tasa: 0.16, Importe: $9.79

$61.21 $61.21 

Subtotal (IVA): $117.24
IVA 16.00%: $18.76

Moneda: MXN - Peso
Mexicano

CIENTO TREINTA Y SEIS 0/100 MXN Total: 136.00

Forma de Pago:
04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Condiciones de Pago:

FACTURA Folio: VEN24445

1 de 2

1

2 3



Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|075b731a-a259-4c1e-be7d-d71f5ea87785|2024-09-23T13:33:44|LSO1306189R5|
EdPRqCz1cCcvQalXFEhSM2Mt2PAl9loyeENZ22WkLLpCD1Sj1OL05I0lQcNBJkd0q/
s0z2aJf8DK6PyqoB0ia1JlZTqYxV7LJsOxkLIQyka+lReLAuHZqt4Vdi5zRWD+Tv7sKK4ZSXLpI+5SNHAfSf2s3eddR
Z8W4swz2L5twqqtLDhgZuSBOtrPbDOlZD/sciptwZeTokKZ5rcI/
CYznbDtE18iqGE+iss9BkN8Yc+VYdun7Fa1cVSJO4bdhVkTFGj2Sv1zl1SIiECzNDs10bZ6ASlWuJ8IMpQBX2gVyG
SVfyYs87lGzt/KLzKTaF0qxe4+3dx9UtfHukSAZeJGLg==|00001000000509846663|| 
Sello Digital del CFDI 
EdPRqCz1cCcvQalXFEhSM2Mt2PAl9loyeENZ22WkLLpCD1Sj1OL05I0lQcNBJkd0q/
s0z2aJf8DK6PyqoB0ia1JlZTqYxV7LJsOxkLIQyka+lReLAuHZqt4Vdi5zRWD+Tv7sKK4ZSXLpI+5SNHAfSf2s3eddR
Z8W4swz2L5twqqtLDhgZuSBOtrPbDOlZD/sciptwZeTokKZ5rcI/
CYznbDtE18iqGE+iss9BkN8Yc+VYdun7Fa1cVSJO4bdhVkTFGj2Sv1zl1SIiECzNDs10bZ6ASlWuJ8IMpQBX2gVyG
SVfyYs87lGzt/KLzKTaF0qxe4+3dx9UtfHukSAZeJGLg== 
Sello Digital del SAT 
peaKqwEk+2/ohQlgh53nW+NenB3whNfFpfKCZru8HWS5MBI/
1I+0Uujg2+69u90tnwliwqc7K1QkZzDPuGSZaHP4QfmZJoN50bqU8In5GshxoP9J9PFbc7qNt4VcTnG+O33y/
mQcIs3Hw3Z+USQFq7bo+EYLxiO+GSi4JLAtEKaLfX3jHEWDQXw0AbF3TCgYqilak4EdJkksqe8/
XzlfODtUn1d+E756M4HpQMkRNRX2L+JBwl0aUcfg3dPmFfH784vAnkz3uTzr65QW7KwHhegVWV6Nl/
8n7v3NhmdQ1ea4s65aha0a75cEaqI/+3iejCLvCQQoFUg0k32Hvdc5Pw== 

Fecha / Hora de
Certificación:
2024-09-23T13:33:44

Número de Serie Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC del PAC:
LSO1306189R5

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FACTURA Folio: VEN24445
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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